
DATOS DEL BENEFICIARIO

Nombre : Identificación :

Ciudad : Teléfono :

Dirección :

DATOS DEL TOMADOR

Beneficiario :

DATOS DEL ASEGURADO
Asegurado : Identificación :

Teléfono :

Dirección :

Ciudad :

DETALLE DE COBERTURAS

FacturaciónValor Prima Gastos Expedición IVA Total a Pagar

OBSERVACIONES

FIRMA TOMADORFIRMA AUTORIZADA

INTERMEDIARIO COASEGURO

Nombre                                             Clave                                              % de Part. Nombre Compañiía                                 % Part.                        Valor Asegurado

Sucursal Expedidora Punto de Venta Ramo No.Póliza No. Grupo

        Vigencia

Hasta las 24 horas del
 Día         Mes          Año     Día        Mes           Año

No de Días

Desde las 24 horas del

Fecha Expedición

 Día       Mes         Año

Expedida en: Cod. Sucursal Cod. Punto

No. De 
Anexo

Clase de 
Documento

Valor Asegurado Total

PLAN DE PAGO:

RUNT

 2

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL VEHÍCULOS DE SERVICIO PUBLICO

PASAJEROS

COLECTIVA PASAJEROS

3453INNOVADORA DE SEGUROS/BMANGA/RC PASAJ.96 30

 366

-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA
SE HARÁ A SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 0 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

-TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

HACEN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA E-RCETP-031A-M2, ADJUNTA.

 0

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES:

DIRECCIÓN: Calle 44 No 36-08 TELÉFONO: 6578486 - BUCARAMANGA

$ *********0.00

CONTADO

EMISION ORIGINAL

TRANSPORTES SAN JUAN SOCIEDAD ANONIMA 800.048.212-4

KM 4 VIA GIRON GIRON, SANTANDER 6444444

ANUAL/ANTICIPADA

JAIMES ROZO, OSCAR IVAN

PASAJE LOS CEREZOS INT. A3 PISO 2 PAMPLONA,NORTE DE SANTANDER

88.158.275

3169817049

 TERCEROS AFECTADOS O LOS DE LEY

$ *****176,647.00 $ ******28,263.00 $ ***********0.00 $ *****204,910.00$ *******115,983,000.00

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

      BUCARAMANGA 96-30-101000299      BUCARAMANGA

0

96-30-101000299



TIPO DE MOVIMIENTO: POLIZA No.: ANEXO No.:

 14

Clausulas

EMISION ORIGINAL

TOMADOR TRANSPORTES SAN JUAN SOCIEDAD ANONIMA

96-30-101000299



TIPO DE MOVIMIENTO: POLIZA No.: ANEXO No.:

 15

Clausulas

EMISION ORIGINAL

TOMADOR TRANSPORTES SAN JUAN SOCIEDAD ANONIMA

96-30-101000299



TIPO DE MOVIMIENTO: POLIZA No.: ANEXO No.:

 16

Clausulas

EMISION ORIGINAL

TOMADOR TRANSPORTES SAN JUAN SOCIEDAD ANONIMA

96-30-101000299
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Señores   
JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA   
E.                        S.                             D.   
    
                          
REF.  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   

RAD. 68001-31-03-004-2021-00047-00  
DEMANDANTES: YURLEY KATERINE ALVAREZ LOPEZ Y OTRO   
DEMANDADOS: TRANSPORTES SAN JUAN Y OTROS 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO 
POR OSCAR IVAN JAIMES ROZO   
  
  

RAFAEL ANTONIO HOLGUIN CORZO, mayor, domiciliado en Bucaramanga, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 91.068.671 de San Gil(Santander) y Tarjeta 
Profesional Nº 103.014  del C. S. J. obrando en mi calidad de apoderado general 
de SEGUROS DEL ESTADO S.A. conforme al poder de sustitución otorgado por la 
Doctora YANETH LEÓN PINZÓN, en la oportunidad legal correspondiente, acudo a su 
Despacho con el fin de descorrer el traslado del LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA formulado por OSCAR IVAN JAIMES ROZO en contra de la sociedad que 
represento, lo cual hago en los siguientes términos:   
   

1. EN CUANTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
FORMULADO POR OSCAR IVAN JAIMES ROZO   

  
   
1.- Es cierto.    

   
2.- Es cierto.  
   
3.- Es cierto.   
   
4.- Es cierto.  
 
5.- No es un hecho, es un punto de derecho. 
 
6.- No es cierto, por cuanto el contrato de seguro que pretende ser afectado cuenta con un 
condicionado general y particular que delimita el riesgo admitido por la compañía. 
 
7.- Es cierto. 
 
8.- Es cierto. 
   
 
II.- EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA Y LA SUBSANACION 
 
1.- Se desprende de la documental. 
 

mailto:defensoriaestado@gmail.com
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2.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, habida cuenta que dentro del 
proceso no obra prueba siquiera sumaria que, de certeza a lo informado, por tanto, mi 
mandante no puede afirmar o negar este hecho. 
 
3.- No es cierto, pues conforme a aviso de siniestro presentado por el asegurado, la 
imprudencia fue del operador de la motocicleta quien se desplazaba en contravía por el 
carril que se desplazaba el de placa SVO-867, causando la colisión. 
 
4.- No es cierto, pues conforme a aviso de siniestro presentado por el asegurado, la 
imprudencia fue del operador de la motocicleta quien se desplazaba en contravía por el 
carril que se desplazaba el de placa SVO-867, causando la colisión. 
 
5.- Se desprende de la documental lo relacionado con que la demandante presentó lesiones 
con ocasión al accidente que nos ocupa, pero no me consta y deberá ser probado de 
manera suficiente que a la fecha no ha logrado reestablecer su salud. 
 
6.- No es un hecho, es la transcripción de un documento. 
 
7.- No es un hecho, es la transcripción de un documento. 
 
8.- No me consta y deberá probarse de manera suficiente, por tanto, mi mandante no puede 
afirmar o negar este hecho. 
 
9.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, por cuanto el contenido de 
este hecho es de carácter subjetivo, por tanto, mi mandante no puede afirmar o negar lo 
manifestado por el apoderado de la demandante. 
 
10.- No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de la parte demandante. 
 
III.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
FORMULADO POR LA OSCAR IVAN JAIMES ROZO Y DE LA DEMANDA. 
 
Me opongo a cada una de ellas, por no estar sostenidas en circunstancias probadas, al 
igual que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el 
transcurso del proceso, máxime si se tiene en cuenta que los 
perjuicios extrapatrimoniales pretendidos no fueron objeto de aseguramiento.   
   
Así mismo me opongo a las declaraciones de pago solidario por parte de mi mandante, ya 
que la solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate 
del ejercicio de actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros 
que claramente se encuentran definidos en la ley, y la presencia de SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. se predica única y exclusivamente de la existencia de un contrato de seguro.   
   
 
IV.EXCEPCIONES   
  

1. RESPECTO A LA RESPONSABILIDAD  
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1.- CONFIGURACION DE LA CAUSAL EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD DE HECHO 
DE UN TERCERO.   
   
El artículo 1127 del Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de 
responsabilidad civil, establece que “El seguro de responsabilidad impone a cargo del 
asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el 
asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo 
con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual en tal virtud, 
se constituye en beneficiario de la indemnización...”.   
   
Así mismo, las condiciones generales y especificas de la póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual para Transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público, las 
cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, tal y como 
se puede apreciar en la carátula de dicha póliza, en su numeral  3 establece que 
“Segurestado cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual en que de acuerdo con 
la legislación Colombiana, incurra el asegurado nombrado en la carátula de la póliza, 
proveniente de un accidente o serie de accidentes, emanados de un solo 
acontecimiento ocasionado por el (los) vehículos (s) descrito (s) en esta póliza, 
conducidos por el asegurado o por cualquier persona autorizada expresamente por 
el...”.   
   
En ese orden de ideas, para que se pueda afectar la póliza mencionada debe existir certeza 
frente a la responsabilidad del conductor del vehículo asegurado en la ocurrencia del 
accidente de tránsito, es decir, quien pretende reclamar como beneficiario de la póliza de 
responsabilidad civil debe demostrar la ocurrencia del siniestro, su cuantía y la 
responsabilidad del conductor del vehículo asegurado en la ocurrencia del accidente de 
tránsito, tan evidente es este hecho que en múltiples oportunidades por vía jurisprudencial  
se ha aclarado el alcance del artículo 1077 del Código de Comercio cuando se pretende 
afectar una póliza de responsabilidad civil, como por ejemplo la sentencia del 10 de febrero 
de 2005 de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, expediente 7614, 
magistrado ponente JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR.   
   
De otro lado, las especiales características del régimen de responsabilidad civil 
extracontractual por los daños derivados del ejercicio de actividades peligrosas, determinan 
que la imputación deba ser efectuada con fundamento en el nexo existente entre el hecho 
riesgoso y el perjuicio sufrido por la víctima, en esos términos, adentrándonos en el terreno 
de la causalidad, ante la existencia de una causa extraña del perjuicio, originada en el caso 
fortuito o en la fuerza mayor, en el hecho de la víctima o en el hecho de un tercero, 
se rompe el nexo de causalidad y en consecuencia no puede imputarse daño. Es así como 
se debe exonerar al agente cuando la imprudencia de la víctima fue tal que pudiendo evitar 
el daño no lo hizo. "De lo cual resulta que si, aunque culposo, el hecho de determinado 
agente fue inocuo para la producción del accidente dañoso, el que no habría ocurrido si no 
hubiese intervenido el acto imprudente de otro, no se configura el fenómeno de la 
concurrencia de culpas, que para los efectos de la gradación cuantitativa de la 
indemnización consagra el artículo 2357 del Código Civil. En la hipótesis indicada sólo es 
responsable, por tanto, la parte que, por último, tuvo la oportunidad de evitar el daño y sin 
embargo no lo hizo". (CSJ, Cas. Civil, Sent. abr. 30/76).   
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En el caso que nos ocupa, nuestro conductor asegurado, en el aviso de siniestro informó 
que “YO SERGIO BELTRAN PABON IBA POR MI DERECHA Y UN PELADO IBA EN 
CONTRAVIA Y LE PITE PORQUE IBA MIRANDO PARA ATRAS Y ME ESTRELLE Y A 
PESAR DE QUE LE PEGUE AL ANDEN NO PUDE HACER NADA Y EL PELADO ME 
CORRIO LA MOTO MIENTRAS YO ME SALIA DEL CARRO.” (Cursiva propia), analizado 
el punto de impacto sobre el vehículo asegurado, podemos encontrar que lo dicho por el Sr 
Beltrán guarda relación con lo acontecido; máxime si tenemos en cuenta la inexperiencia 
del conductor de la motocicleta a quien le había sido expedida su licencia de conducción 
tan solo 6 meses antes del accidente, conforme a información obtenida en 
https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona. 
 
 Así las cosas, es claro que el comportamiento imprudente del señor BRAILAN 
ALEXANDER ALVAREZ LOPEZ se constituyó en la causa del accidente de tránsito que 
nos ocupa, pues claramente transgredió la conducta tipificada en los artículos 55 y 61 del 
Código Nacional de Tránsito, que establece:   
   
 “Artículo 55. Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o 
peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo 
a las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 
aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de 
tránsito. 
 
ARTÍCULO 61. VEHÍCULO EN MOVIMIENTO. Todo conductor de un vehículo deberá 
abstenerse de realizar o adelantar acciones que afecten la seguridad en la 
conducción del vehículo automotor, mientras éste se encuentre en 
movimiento.”. (negrita propia)  
   
Vemos pues como el señor  BRAILAN ALEXANDER ALVAREZ LOPEZ desplegó el 
comportamiento que debe ser considerado como la causa eficiente del accidente, 
configurándose de manera tal la causal eximente de responsabilidad de HECHO DE UN 
TERCERO, por ende rompe el nexo causal entre el hecho desplegado por el conductor del 
vehículo asegurado y de conformidad con lo estipulado por la Ley 769 de 2002 y las lesiones 
de la demandante, circunstancia que nos permite afirmar que no hay lugar a condena 
alguna frente a los perjuicios ocasionados en la ocurrencia del accidente, por cuanto no 
existe responsabilidad en cabeza del conductor del vehículo de placa  SVO-867.  
  
No fue entonces la acción u omisión del conductor del taxi el factor desencadenante del 
hecho dañino, por ende, no existe nexo sobre el cual edificar la responsabilidad civil 
extracontractual que se pretende.    
  
2.- INEXISTENCIA DE PRUEBA DE LA CULPA EN CABEZA DEL EXTREMO PASIVO. 
 
Si bien es cierto, tradicionalmente se habla de una culpa presunta en los daños causados 
en el ejercicio de actividades peligrosas, no es menos cierto que cuando existe la 
concurrencia de tales, a los demandantes le es exigible la debida comprobación de cada 
uno de los elementos de la responsabilidad civil, ya que le corresponde al Juez, el deber de 
realizar un juicioso análisis de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se 
llevó a cabo el accidente, con el fin de efectuar una ponderación en la participación de cada 
uno de ellos, la cual puede culminar con la debida demostración de una causa extraña o la 
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reducción en el deber de indemnizar por la participación de la víctima en la obtención de 
hecho dañoso una carga diferente a lo que tradicionalmente se ha establecido como deber 
de la parte actora, esto es, la debida comprobación de la existencia del daño en su 
naturaleza y cuantía, así como del nexo de causalidad, tal y como lo señala la sentencia 
del H. Magistrado Dr. William Namen Vargas en sentencia proferida dentro del expediente 
11001-3103-038-2001-01054-01 de fecha 24 de agosto de 2009., señaló que “Establecida 
ex ante la realidad o certeza del daño, debe determinarse su causa e imputarse al sujeto, 
de donde, la relación, nexo o vínculo de causalidad, es el segundo elemento constante de 
la responsabilidad y consiste en precisar al autor del detrimento, mediante la imputación 
fáctica, física, material o causal del menoscabo a su conducta, sea por acción, sea por 
omisión.” (Cursiva y negrita fuera de texto) 
 
En otras palabras, la demandante, tiene la obligación de probar no solamente el daño en 
su naturaleza y cuantía y el nexo de causalidad, sino que deben acreditar cual fue el acto 
reprochable al demandado, cuál fue la vulneración al deber objetivo de cuidado que le era 
exigible y del cual se desprendiera la obligación de advertir un peligro que lo obligara a 
realizar acciones para evitarlo o prevenirlo o cuál fue la contingencia que se presentó.  
 
En el presente caso, la parte demandante apoya su teoría de la culpa en cabeza de 
SERGIO BELTRAN mi mandante en una especulación, pues señala que el demandado se 
desplazaba en contravía causando la colisión con la motocicleta, pese a esto, no existe 
prueba si quiera sumaria que lo lleve a usted Señor Juez a la certidumbre de cuáles fueron 
las circunstancias de modo en que se produjo el accidente que nos convoca , tanto es así 
que el patrullero de tránsito no pudo codificar específicamente a ninguno de los dos 
conductores por lo que solamente consignó como causa probable la No 157 que de acuerdo 
con el Manual de Diligenciamiento de  Informes de Accidentes de Tránsito corresponde a 
“Por establecer”, más aún, la motocicleta no fue diagramada por cuanto fue movida del 
lugar de los hechos, por lo que hubo alteración de la escena de los hechos y por tanto no 
se puede establecer con veracidad la trayectoria o posición final del los rodantes.  
 
Así las cosas, Señor Juez, considero que la parte demandante no ha aportado ninguna 
prueba que le permita tener claro el nexo de causalidad alegado en los hechos de la 
demanda y no basta con la simple afirmación de la demandante, pues a nadie le es 
permitido fabricar su propia prueba; por lo que respetando su mejor criterio, considero que 
la presente excepción deberá prosperar. 
 

 RESPECTO AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA   
  
B.- RESPECTO A LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
BÁSICA  PARA TRANSPORTADORES DE PASAJEROS EN VEHICULOS DE SERVICIO 
PUBLICO N° 96-30-101000299 
 
 
3.-  COBRO DE PERJUICIOS AL SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A 
LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO.  
  
La ley creo el seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en 
accidentes de tránsito “SOAT”, para asumir aquellos siniestros que ocurren 
como consecuencia de un accidente de tránsito en que se produzca la muerte o lesiones a 
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una persona. En el caso que nos ocupa, intervienen dos vehículos que tienen la obligación 
de portar vigente el citado seguro, el cual deberá ser afectado antes de pretenderse el pago 
de la indemnización por la póliza de responsabilidad civil extracontractual para 
transportadores de pasajeros en vehículos de servicio público, por cuanto la misma opera 
en exceso del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de 
tránsito, de conformidad con lo estipulado en el numeral 4 parágrafo 1 de las condiciones 
generales y específicas de dicha póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de 
seguro y son ley para las partes, numeral que nos permitimos transcribir:  
  
“4.- SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.  
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza o sus anexos, limita la 
responsabilidad de Segurestado, así:  
  
4.2. El valor indicado en la carátula de la póliza o sus anexos al frente del amparo 
denominado como “muerte o lesiones corporales a una persona “constituye  el límite 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o las lesiones corporales a una 
sola persona.  
  
Parágrafo 1: Los límites señalados en los numerales 4.2 y 4.3 operarán en exceso de 
los pagos correspondientes a los gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y 
hospitalarios y a los gastos funerarios del seguro obligatorio de daños corporales 
causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT)...”.  
  
En el evento que nos ocupa, el vehículo de placa TLY-972 portaba el Seguro Obligatorio de 
daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito “SOAT”, póliza que 
deberá afectarse en una primera instancia en la totalidad de su amparo de gastos médicos 
antes de pretenderse afectar la póliza de responsabilidad civil extracontractual para 
transportadores de pasajeros en vehículos de servicio público.   
  
Por lo anterior, los gastos médicos en que haya incurrido directamente la víctima deberán 
ser solicitados a través de la figura de reembolso al SOAT o de la EPS, en el evento de 
haberse ocasionado un daño emergente por este concepto.  
  
4. LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES DE PASAJEROS EN 
VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO N° 96-30-101000299   
   
  Seguros del Estado S.A expidió la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para 
Transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público N° 96-30-101000299 con 
una vigencia del 26 de octubre de 2015 al 26 de octubre de 2016, póliza en la cual se 
aseguró el vehículo de placa SVO-867, la cual tiene los siguientes límites “máximos” 
asegurados:   
   

  Muerte o Lesiones a una persona     60 SMLMV   

Muerte o Lesiones a dos 
o más personas   

  120 SMLMV   
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De igual forma, el numeral 4.2 de las condiciones generales y específicas de dicha póliza, 
las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, 
establece:   
    
“4. SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.   
    
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza o sus anexos, limita la 
responsabilidad de Segurestado, así:   
    
…4.2 El valor indicado en la carátula de la póliza o sus anexos al frente del amparo 
denominado como “muerte o lesiones corporales a una persona” constituye el límite 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o las lesiones corporales a una 
sola persona…”  
    

 A la solicitud de afectación del amparo por “Muerte o lesiones 
a una persona” por el fallecimiento de la señora YURLEY KATERINE ALVAREZ 
LOPEZ es de resaltar que la póliza de responsabilidad civil extracontractual para 
transportadores de pasajeros en vehículos de servicio público no es un seguro de 
vida que permita afectar la póliza en la totalidad de su cobertura por cuanto tiene es 
un límite máximo asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, destacándose 
que para el día de la ocurrencia del siniestro el SMMLV correspondía a la suma de 
$ 689.455, SMMLV que se aplica para establecer el valor de la cobertura, la cual 
está destinada a indemnizar única y exclusivamente los conceptos objeto de 
aseguramiento realmente demostrados, sin que en el evento de proferirse una 
condena mi poderdante pueda ser condenada a pagar más allá del valor 
correspondiente a la cobertura a la cual hemos hecho referencia y que es de 
$41.367.300, por lo que se repite  la condena no puede exceder el límite 
establecido para el amparo de “muerte o lesiones a una persona”, esto es 60 
SMML vigentes para la  fecha del siniestro.   

   
En ese orden de ideas, el numeral 4.2 de las condiciones generales y específicas de la 
póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, 
establecen:   
   
“4.- SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.   
   
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza o sus anexos, limita la 
responsabilidad de Segurestado, así:   
 
  …4.2 El valor indicado en la carátula de la póliza o sus anexos al frente del amparo 
denominado como “muerte o lesiones corporales a una persona” constituye el límite 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o las lesiones corporales a una 
sola persona, incluido el 25% del sublímite para la cobertura de perjuicios morales.”   
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Así mismo, el parágrafo 3 del numeral 3.4 de las condiciones generales y específicas de la 
póliza de responsabilidad civil extracontractual para transportadores de pasajeros en 
vehículos de servicio público establece:   

   
“ …. El valor límite máximo asegurado para cada amparo se determinará por 
el smmlv (salario mínimo mensual legal vigente) para la fecha de ocurrencia del 
siniestro.”.   
   

De tal suerte que, una vez analizadas las pretensiones del demandante, consideramos lo 
siguiente:   
 

 CON RELACION A LA PRETENSION DE PERJUICIOS MORALES   
   

SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición contractual aseguró el concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no estar contemplado en el artículo 1127 del 
Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil y 
que circunscribe la obligación del asegurador solo al pago de los perjuicios de índole 
patrimonial con sujeción al límite del valor correspondiente a la cobertura pactada, 
aseguramiento que se efectuó con un límite de responsabilidad frente al valor al cual puede 
ser condenada mi poderdante por este tipo de perjuicio, disposición contractual 
contenida en el numeral 3.4 de las condiciones generales y específicas de la póliza objeto 
de  afectación contenidas en la forma E-RCETP-031A-M2, numeral que establece:   
   
3.4   AMPARO DE  PERJUICIOS MORALES   
   

Para efecto de esta cobertura, segurestado, se obliga a indemnizar el perjuicio 
moral que sufra la víctima de una lesión personal causada en accidente de 
tránsito del cual resulte responsable civilmente el asegurado. Igualmente se 
obliga a indemnizar los perjuicios morales que sufran, el cónyuge, el (la) 
compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres del 
fallecido, en accidente de tránsito, del cual resulte responsable civilmente el 
asegurado.   
   
Parágrafo 1: se entiende por perjuicios morales para efectos de esta póliza, la 
aflicción,  los trastornos psíquicos, el impacto sentimental o afectivo que sufra la 
víctima reclamante cuando se trate de lesiones personales en accidentes de 
tránsito, o estas mismas aflicciones o trastornos, en el cónyuge, el (la) 
compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres del 
fallecido en accidente de tránsito.   

   
Parágrafo 2: segurestado, indemnizará los perjuicios morales, única y 
exclusivamente cuando se generen perjuicios materiales al beneficiario de la 
respectiva indemnización. En el evento de no ocasionarse estos 
últimos, segurestado, no reconocerá suma alguna como indemnización por 
perjuicios morales, pues esta cobertura, no opera autónomamente.   
   
Parágrafo 3: el límite máximo de responsabilidad de segurestado, en caso de 
indemnización por perjuicios de orden moral, será del 25% del valor 
asegurado para el amparo de muerte o lesiones corporales a una persona o para 
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el amparo de muerte o lesiones corporales a dos o más personas, según el caso, 
en el entendido que no se trata de una suma asegurada adicional, siendo el límite 
total de responsabilidad de segurestado, por los daños materiales y morales el 
valor asegurado pactado en la carátula de la póliza.   

   
Vemos pues, como el accidente de tránsito ocurrió el 13 de abril de 2016, fecha para la cual 
el SMMLV ascendía a la suma de $689.455, valor éste que determina el monto de 
la cobertura, la cual asciende a la suma de $41.367.300, cobertura dentro de la cual está 
destinado un 25% ($10.341.825) de la misma, para la indemnización del concepto de 
perjuicio moral siempre y cuando se demuestre la existencia de un perjuicio material.   
   
Bajo este contexto, y en caso de existir condena en contra de la compañía por este 
concepto, la misma debe ajustarse a los valores y condiciones antes descritas, es decir 
Seguros del Estado S.A. solo podría ser condenada por concepto de perjuicio moral en la 
suma de $10.341.825.   
   
En lo relacionado con las otras pretensiones sobre PERJUICIOS MATERIALES, nos 
pronunciamos así:   
   
Reiteradamente la doctrina ha señalado que “para que el daño sea indemnizable, el mismo 
debe contar con ciertas características. No basta que se produzca un perjuicio patrimonial 
o moral en cabeza de alguien para que este pueda demandar reparación pues la acción 
está subordinada al lleno de algunos requisitos. Esas limitaciones están determinadas no 
solo en consideración al perjuicio mismo sino a la calidad jurídica de las personas que los 
sufren”. “En cuanto a las condiciones del perjuicio indemnizable, decimos que este debe 
ser cierto”.   
   
En ese orden de ideas, para que el daño sea objeto de indemnización debe ser cierto y por 
ende su cuantía también.  Sin embargo, algunos daños dada su naturaleza pueden 
prolongarse en el tiempo sin que sea dable precisar su duración, puesto que los mismos 
están sometidos a causas, condiciones o eventos futuros que determinaran o no su 
cuantificación, por lo tanto, no puede ser objeto de indemnización anticipada un perjuicio 
futuro condicionado a su permanencia en el tiempo, sin que se logre determinar dicha 
permanencia de forma clara y calculable.   

   
El Apoderado de la parte actora solicita por concepto de LUCRO 
CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO la suma de $36.837.998.15, usando como salario 
base para la liquidación el SMLMV aumentándole el 25% por factor prestacional, el cual no 
puede ser incluido en la cuantificación del daño, pues si bien existe una presunción en punto 
a lo que un colombiano debería devengar, no es menos cierto que la jurisprudencia no da 
alcance con ello a la existencia de un factor prestacional pues en Colombia la contratación 
de personal no siempre realiza a través de un contrato de trabajo, bien puede ser a través 
de un contrato de prestación de servicios el cual no implica el beneficio deprecado; ahora 
bien, debemos tener en cuenta que dentro proceso no obra prueba si quiera sumaria que 
demuestre que la demandante realizaba alguna actividad económica de la cual percibiera 
ingresos económicos para ella y para su menor hija, por lo que no es posible dar alcance a 
lo pretendido. 
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Aunado a lo anterior, a pesar que se aporta un avalúo de la presunta existencia de una 
presunta PCL de la demandante, pero pretender el cobro de un lucro cesante futuro con 
base en ese porcentaje, constituye una especulación,  por cuanto, nada indica en el 
proceso, que la demandante no vaya a poder conseguir un trabajo donde el salario sea del 
equivalente al SMLMV, máxime si tenemos en cuenta que el Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forense, dictaminó una perturbación funcional TRANSITORIA,  lo que quiere decir 
que con el curso del tiempo va a desaparecer y por tanto la PCL variará también; debemos 
recordar que una de las características del daño para que sea resarcible, es que sea cierto.  
 
En punto al daño emergente reclamado en cuantía de $3.694.300oo, por concepto de 
gastos de transporte, médico y terapias físicas, al respecto diré que las facturas aportadas 
no suman la cantidad reclamada; aunado a esto se aportan dos documentos escritos a 
mano que claramente no son facturas de venta y por tanto no pueden ser tenidos en cuenta 
como plena prueba de los gastos allí descritos, pues a nadie le es permitido fabricar su 
propia prueba. 
 
Así las cosas, la pretensión por perjuicios materiales no se encuentran debidamente 
soportadas, de igual forma si tenemos en cuenta que de acuerdo con lo expuesto por el 
tratadista Juan Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño debe ser probado por quien 
lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización.” “No basta, entonces, que en la 
demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el demandado no 
puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo 
probatorio.”, que por demás no pueden ser valoradas “como si se tratara de hechos notorios 
o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación por mandato legal, le correspondía 
al demandante” Es así como el juez considera que el demandante debe probar la existencia 
del daño, so pena, si no lo hace, de impedir la declaratoria de responsabilidad”1   
   
Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, por tratarse de una serie de daños no 
probados en su naturaleza y cuantía, no podrá ser condena SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
al pago de dichos conceptos.   
   
5.- DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN COMO RIESGO NO ASUMIDO POR LA PÓLIZA 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES 
DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO N° 96-30-101000299.   
   
Los demandantes solicitan el reconocimiento del concepto indemnizatorio denominado 
daño a la vida de relación, por lo que al respecto debemos aclarar que el mismo no goza 
de cobertura de la póliza que se pretende afectar.  
  
La presente excepción tiene fundamento el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual 
define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:   
   
“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 
beneficiario de la indemnización...”.   
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La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, a través de la sentencia 1997-09327 del 13 de 
mayo de 2008, Magistrado Ponente, Cesar Julio Valencia Copete; describió las 
características del daño a la vida en relación, características que nos permitimos 
transcribir:   
“…  En este orden de ideas, la Corte, a manera de compendio, puntualiza que el daño 
a la vida de relación se distingue por las siguientes características o particularidades: 
a) tiene naturaleza extrapatrimonial o inmaterial, en tanto que incide o se proyecta 
sobre intereses, derechos o bienes cuya apreciación es económicamente inasible, 
por lo que no es dable efectuar una mensura que alcance a reparar en términos 
absolutos la intensidad del daño causado; b) adquiere trascendencia o se refleja 
sobre la esfera externa del individuo, situación que también lo diferencia del perjuicio 
moral propiamente dicho; c) en las situaciones de la vida práctica o en el 
desenvolvimiento que el afectado tiene en el entorno personal, familiar o social se 
manifiesta en impedimentos, exigencias, dificultades, privaciones, vicisitudes, 
limitaciones o alteraciones, temporales o definitivas, de mayor o menor grado, que él 
debe soportar o padecer, las cuales, en todo caso, no poseen un significado o 
contenido monetario, productivo o económico; d) no solo puede tener origen en 
lesiones o trastornos de tipo físico, corporal o psíquico, sino también en la afectación 
de otros bienes intangibles de la personalidad o derechos fundamentales, e incluso 
en la de otro tipo de intereses legítimos; e) según las circunstancias de cada caso, 
puede ser sufrido por la víctima directa de la lesión o por terceros que igualmente 
resulten afectados, como, verbigracia, el cónyuge, el compañero o la compañera 
permanente, los parientes cercanos o los amigos, o por aquella y estos; f) su 
reconocimiento persigue una finalidad marcadamente satisfactoria, enderezada a 
atemperar, lenificar o aminorar, en cuanto sea factible, los efectos negativos que de 
él se derivan; y g) es una noción que debe ser entendida dentro de los precisos 
límites y perfiles enunciados, como un daño autónomo que se refleja en la afectación 
de la actividad social no patrimonial de la persona, vista en sentido amplio, sin que 
pueda pensarse que se trata de una categoría que absorbe, excluye o descarta el 
reconocimiento de otras clases de daño —patrimonial o extrapatrimonial— que 
posean alcance y contenido disímil, ni confundirlo con estos, como si se tratara de 
una inaceptable amalgama de conceptos, puesto que una indebida interpretación 
conduciría a que no pudiera cumplirse con la reparación integral ordenada por la ley 
y la equidad, como infortunadamente ha ocurrido en algunos casos, en franco 
desmedro de los derechos que en todo momento han de asistir a las 
víctimas.” (Subrayado y negrilla fuera de texto).   
  
En ese orden de ideas, la póliza de responsabilidad civil está llamada a indemnizar única y 
exclusivamente los perjuicios de carácter patrimonial de conformidad con lo establecido en 
este artículo y las condiciones que hacen parte del contrato de seguro, condiciones que 
delimitan contractualmente cual es la modalidad de perjuicio material que es aceptado por 
el asegurador como riesgo asegurado o que es excluido por vía contractual.  
   
Los perjuicios denominados daño a la vida en relación o fisiológicos, daño a la salud no 
hacen parte de los perjuicios patrimoniales, pues este concepto indemnizatorio es 
definido como la disminución de la capacidad o imposibilidad que sufre la víctima de 
realizar o desarrollar actividades esenciales o actividades diarias, cotidianas como podrían 
ser las de carácter recreativo, cultural, deportivo, familiar, social, etc., y que hacen 
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agradable la existencia de quien las realiza y que no producen un rendimiento patrimonial 
por ende son un perjuicio extrapatrimonial.   
   
SEGUROS DEL ESTADO S.A. no puede ser condena a pagar un concepto indemnizatorio 
que no fue objeto de aseguramiento como el perjuicio fisiológico o daño a la vida en relación 
o daño a la salud, máxime si se tiene en cuenta que el artículo 1127 de la normatividad 
comercial delimita el alcance del seguro a los perjuicios materiales o patrimoniales y que 
no existe un acuerdo o cláusula contractual que  incluya este concepto como riesgo 
asegurado, aparte de no existir prueba suficiente del perjuicio pretendido, en cuanto no se 
demuestra en el proceso que a partir de las lesiones padecidas por la víctima, al mismo se le 
impida desarrollar las actividades que usualmente realizaban para entender la 
consolidación de un daño a la salud, daño a la vida de relación o perjuicio fisiológico.   
  
6. INEXISTENCIA DE INEXISTENCIA DE COBERTURA DE LA PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No 96-30-101000299 FRENTE A 
LOS DAÑOS MORALES RECLAMADOS POR LA MENOR MARIA JOSE RUIZ 
ALVAREZ. 
 
Conforme a lo anterior, SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición contractual 
aseguró el concepto indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no estar contemplado en 
el artículo 1127 del Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de 
responsabilidad civil y que circunscribe la obligación del asegurador solo al pago de los 
perjuicios de índole patrimonial con sujeción al límite del valor correspondiente a la 
cobertura pactada, aseguramiento que se efectuó con un límite de responsabilidad frente 
al valor al cual puede ser condenada mi poderdante por este tipo de perjuicio, disposición 
contractual contenida en el numeral 3.4 de las condiciones generales y específicas de la 
póliza objeto de  afectación contenidas en la forma 1329-P-12-E-RCETP-031A-M2, 
numeral que establece:  
  
3.4   AMPARO DE PERJUICIOS MORALES  
  

Para efecto de esta cobertura, segurestado, se obliga a indemnizar el perjuicio 
moral que sufra la víctima de una lesión personal causada en accidente de 
tránsito del cual resulte responsable civilmente el asegurado. Igualmente se 
obliga a indemnizar los perjuicios morales que sufran, el cónyuge, el (la) 
compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres del 
fallecido, en accidente de tránsito, del cual resulte responsable civilmente el 
asegurado.  
  
Parágrafo 1: se entiende por perjuicios morales para efectos de esta póliza, 
la aflicción,  los trastornos psíquicos, el impacto sentimental o afectivo que sufra 
la víctima reclamante cuando se trate de lesiones personales en accidentes de 
tránsito, o estas mismas aflicciones o trastornos, en el cónyuge, el (la) 
compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres del 
fallecido en accidente de tránsito.  

  
Parágrafo 2: segurestado, indemnizará los perjuicios morales, única y 
exclusivamente cuando se generen perjuicios materiales al beneficiario de la 
respectiva indemnización. En el evento de no ocasionarse estos 
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últimos, segurestado, no reconocerá suma alguna como indemnización por 
perjuicios morales, pues esta cobertura, no opera autónomamente.  
  
Parágrafo 3: el límite máximo de responsabilidad de segurestado, en caso de 
indemnización por perjuicios de orden moral, será del 25% del valor 
asegurado para el amparo de muerte o lesiones corporales a una persona o para 
el amparo de muerte o lesiones corporales a dos o más personas, según el caso, 
en el entendido que no se trata de una suma asegurada adicional, siendo el límite 
total de responsabilidad de segurestado, por los daños materiales y morales el 
valor asegurado pactado en la carátula de la póliza.   

 
En el caso que nos ocupa, la demandante MARIA JOSE RUIZ ALVAREZ (menor hija de la 
lesionada) pretenden como indemnización el reconocimiento del concepto indemnizatorio 
de “perjuicio moral”, por lo que es preciso indicar que dichas pretensiones no pueden 
prosperar en contra de Seguros del Estado S.A, atendiendo las condiciones generales de 
la póliza que en su numeral 3.4 especifica, que esta aseguradora se obliga a indemnizar el 
perjuicio moral que sufra la víctima de una lesión personal causada en accidente de tránsito 
del cual resulte responsable civilmente el asegurado.   
   
En esa medida no podemos reconocer suma alguna por el daño moral a favor de la esposa, 
madre e hijos, pues claramente este sublímite está destinado exclusivamente para 
indemnizar a la lesionada Sra. YURLEY KATERINE ALVAREZ LOPEZ.   
 
7. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A.   
   
El artículo 1568 del Código Civil define a la obligación solidaria de la siguiente manera:    
   
“En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 
obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es 
obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en 
el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. Pero en 
virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los 
deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la 
obligación es solidaria o in solidum.    
   
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 
establece la ley. “   
   
El anterior artículo claramente establece que la solidaridad solo tiene origen en una 
convención de las partes, en la ley y en el testamento, y la obligación emanada del contrato 
de seguro es divisible puesto que SEGUROS DEL ESTADO S.A. estaría obligada a pagar 
el límite máximo asegurado o valor de la cobertura frente a los conceptos objeto de 
aseguramiento, siempre y cuando se encuentren realmente demostrados y de conformidad 
con lo establecido en las condiciones generales y especificas de la póliza, las cuales hacen 
parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, resaltándose que ni la ley 
ni el contrato de seguro celebrado estipulan la existencia de una responsabilidad solidaria 
en cabeza de la aseguradora.   
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En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta calidad de demandado 
en virtud de la acción directa consagrada en el artículo 1133 del Código de Comercio pero 
la misma no implica que a la aseguradora se haga extensible la calidad de tercero civilmente 
responsable pues su presencia en el proceso tiene como origen la celebración de 
un contrato de seguro bajo unas condiciones específicas con el propietario del vehículo 
asegurado, siendo evidente que en el evento de proferirse una sentencia condenatoria la 
misma no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria, ya que la solidaridad se 
predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate del ejercicio de 
actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que claramente 
se encuentran definidos en la ley.   
 
8.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION.   
   
Propongo la genérica de inexistencia de la obligación, prescripción, compensación o nulidad 
relativa, de acuerdo a lo que resulte probado en el presente proceso.   
   
V OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 
 
Conforme a lo ordenado en el Art 206 del CGP, me permito objetar el juramento estimatorio 
corregido en la subsanación de la demanda, habida cuenta que se pretende el 
reconocimiento del lucro cesante consolidado y futuro sobre la base del SMLMV sumado al 
25% por concepto de prestaciones sociales, las cuales no se ha demostrado que la 
demandante haya dejado de percibir o que dejará de percibir, por cuanto no se ha 
demostrado que desempeñe una actividad laboral, así como que a futuro no podrá acceder 
a un empleo cuya remuneración sea del equivalente al SMLMV. 
 
Respecto del daño emergente, su cuantificación excede a lo demostrado con la documental 
presentada por tanto no está llamada a prosperar en la forma reclamada. 
 
VI.- PRUEBAS   
   
a. Interrogatorios de Parte:   
   
1.- Solicito señor Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar a la demandante YURLEY 
KATERINE ALVAREZ LOPEZ a fin de ser interrogado sobre los hechos y pretensiones de 
la demanda. Esta persona se notifica en la dirección descrita en la demanda.   
  
b. Documentales   
   
Solicito señor Juez  tener como tales las que a continuación aporto:   
   
-Reimpresión de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para Transportadores 
de pasajeros en Vehículos de Servicio Público No. 96-30-101000299 y copia de las 
Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Responsabilidad 
Civil Extracontractual  para Transportadores de pasajeros en Vehículos de Servicio 
Público.   
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VII.- ANEXOS   
  
-Certificado de Constitución y Gerencia expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.   
 
- Poder general remitido al buzón electrónico del despacho en fecha 12 de enero de 2022 
 
-Poder de sustitución remitido al buzón electrónico del despacho en fecha 17 de enero de 
2022 
 
- Lo relacionado en el acápite de pruebas.    
   
 VIII.- NOTIFICACIONES   
   

 PARTE DEMANDANTE  
   

YURLEY KATERINE ALVAREZ LOPEZ en la carrera 2 N°23 – 02 barrio Buenos 
Aires Floridablanca, correo electrónico mjra1877@gmail.com, o en el abonado 
telefónico 3223070460  
 

 APODERADO PARTE DEMANDANTE 
 
En la Av. Circunvalar 36 A Nº104 – 47, T - 4, Apto – 1103, Conj. Reside. Balcones de la 
Colina, en esta ciudad, al abonado telefónico 3112088304 o al correo electrónico 
hserranoabogado@gmail.com. 

  
  PARTE DEMANDADA  
  

 Empresa de transportes SAN JUAN S.A., con Nit. 800.048.212-4 con 
domicilio en Bucaramanga, dirección judicial en la calle 70 N° 43 w – 311, Km. 4 vía 
a Girón en esta ciudad, celular 3134328573, con correo electrónico 
contadora@transportessanjuan.co 
  

 Al señor SERGIO ANDRES BELTRAN PABON, quien se identifica con la 
cedula de ciudadanía N°1.095.796.798, en calidad de conductor del taxi de placas 
SVO867, domiciliado en la carrera 12 N° 5- 41 en Floridablanca, no se aporta 
dirección de correo electrónico en la demanda.  
 
 

 Al señor OSCAR IVAN JAIMES ROZO, varón mayor identificado con la 
cedula de ciudadanía número 88.158.275, en calidad de propietario del automotor 
taxi de placas SVO-867, podrá ser notificado en la calle 70 N° 43 w – 311, Km. 4 vía 
a Girón en esta ciudad, no reporta correo electrónico en la demanda  

  

 SEGUROS DEL ESTADO S.A.:  
Dirección: Cra 11 No 90-20 de Bogotá  
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com  
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El suscrito en la dirección: Cra 31 No 51-74 ofc 1302 Torre Mardel de Bucaramanga 
Correo electrónico: rafaelholguinc@hotmail.com  

   
Atentamente,   
   

  
   
RAFAEL ANTONIO HOLGUIN CORZO 
C.C. No. 91.068.671 de San Gil(Santander) 
TP. No. 103.014 C.S. de la J 
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CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA rad 2021-00047

Rafael Antonio Holguin Corzo <rafaelholguinc@hotmail.com>
Lun 17/01/2022 13:32

Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
hserranoabogado@gmail.com <hserranoabogado@gmail.com>; Laura Avellaneda <gerencia@lawyersasesores.com>;
yanethlpabogada <yanethlpabogada@gmail.com>

Señor,

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA-SANTANDER
E.S.D.

RADICADO:2021-00047
DEMANDANTE: YURLEY ALVAREZ LOPEZ y OTROS
DEMANDADO: SERGIO ANDRES BELTRAN PABON y OTROS

De manera atenta obrando como apoderado de SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio del presente
correo allego la contestación del llamamiento en garantía formulado por OSCAR IVAN JAIMES ROZO

Cordialmente,

RAFAEL ANTONIO HOLGUIN CORZO 
ABOGADO 

HOLGUIN & LEON ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S
Oficina Principal Carrera 31 No. 51 - 74 Oficina 1302
Edificio Empresarial Torre M@rdel Barrio Cabecera
Teléfonos: 315 863 5450 – 315 344 9618 - (7) 695 45 45
Bucaramanga, Santander, Colombia
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